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tíolctiü 
DE LA PROVINCIA DE LEOJi 

áe suscribe á.este periódico en la Redaccioo, casa de JOSÉ UONZALIÍZ REDONDO,—calle . de La Platería, n.* 7, —H 50 renes semestre y 30 6] trimnstrB 
pagados anticipados. Los anuncios ae inserlarán. á medio real linea para los suscritores j aa real línea para los que no lo sean. 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban los números del Boletín 
que correspondan ai distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el silio de 
cottU'nkr* ijonde permanecerá hasta el recibo del númprn sigutentr 

¿05 Secretarios cuidarán de cnnseroar los Boletines coleccionados ordem • 
dáñente para su eneuidernndon que deberá verificarse cada año. 

PARTE J F I C I A L 

M I N I S T E R I O B E L \ G O B E R N A C I O N . 

Si'orelaria gene ja).— .Ni-gociailu 2. ' 

C i r - o u l a x * . 

Habioodo concedido el Gobier
no de la R e p ú b l i c a la e x t r a d i c i ó n 
del l l i imi tdo José Alfonso T r i c h e r , 
acusado de s u s t r a c c i ó n de fondos 
pertenecientes al Estado y de f . i l -
siflcacio.] de documentos, admi 
nis t ra t ivos , cuyos aelitos se ha
l lan comprendidos en los pá r ra fos 
5-' y 7 . ' del convenio v igen te con 
Francia para la r ec íp roca entre
g a de malhechores, se s e r v i r á 
V . S. proceder á la busca y cap
tu ra de dicho i n d i v i d u o , y caso 
de ser habido, disponga su entre
g a & itis autoridades francesas 
Dios guarde A V. S. muchos a ñ o s . 
Madr id '¿8 de A b r i l de 1873.— 
F . Pí y M a r g a l l . 

Lo que he dispuesto se inserte 
en e?leperiódico oficial, encargan-
lio á los Alcaldes, Guardia civil 
y demás dependienles de mi auto • 
ridadproeuren la busca y captara 
del referido sugeto, y caso de ser 
habido, lo pongan á disposic ión 
de este Gobierno de provincia. 
León 10 «e Hayo de 1 8 7 3 . — E l 
Gobernador, Prudencio S a ñ u d o . 

(Gaceta del 6 de Abril I 

M I N I S T E R I O D E F O M E N T O . 

l i m o . Sr.: Refundidas las Jns-
pecciones i acu l t a l i va y adminis
t ra t iva de ferro carri les, y ha
biendo desaparecido la razón que 
aconsejó encomendar in te r ina
mente 4 la I n s p e c c i ó n adminis
t r a t iva de León las lineas de 
Medina del Campo A Zamora, 
Alar A Santander y Q u i n t a n i l l a 
de las Torres & ü r b ó ; 

E l Gobierno de la R e p ú b l i c a , 
de acuerdo con lo propuesto por 
esa Direcc ión general , ha re
suelto que las mencionadas l í nea s 
queden afectas A la d iv is ión del 

Norte en la parte admin i s t r a t i va 
de la misma manera que lo e s t á n 
en la f acu l t a t iva . 

De drden del expresado Go
bierno lo comunico A V. I . para 
su i n t e l i g e n c i a y efectos consi
guientes . Dios guarde A V . I . 
muchos aiios. Madr id 4 de A b r i l 
de 1873.—Chao.—Sr, Director 
gene ra l de Obras p ú b l i c a s . 

Exorno. Sr.: E s t a b l e c i é n d o s e 
en el a r t . 13 del decreto de 22 
de Marzo ú l t i m o que los i n d i v i 
duos del personal facul ta t ivo su
ba l te rno de Obras p ú b l i c a s que 
se ha l l en en e x p e c t a c i ó n de des
t i n o tendrAn opción preferente A 
ser colocados en destinos de su 
competencia de este Minis te r io 6 
de cualquier otro ramo de la A d 
m i n i s t r a c i ó n , y p r o p o n i é n d o s e el 
Gobierno de la R e p ú b l i c a i n t r o 
ducir todas cuantas e c o n o m í a s 
sean compatibles con el servicio, 
ha resuelto que las seis plazas de 
Delineantes que con destino A las 
Inspecciones facul ta t ivas de fer
ro-carriles se consignan en la ¡ey 
de presupuestos de 28 de Febrero 
ú l t i m o sean d e s e m p e ñ a d a s por 
Ayudantes de Obras p ú b l i c a s de 
la clase de cuartos que se ha l len 
en dicha s i t u a c i ó n , con el sueldo 
anual «o 2.000 pesetas seiialado 
á dichas plazas en el cap. 25, ar
t icu lo 1." del presupuesto, resu l 
tando como consecuencia do esta 
medida una e c o n o m í a de 4.500 
pesetas. 

Lo comunico & V . E . para su 
in te l igenc ia y fines oportunos. 
Dios guarde A V . E . muchos 
aiios. Madr id 1." de A b r i l de 1873. 
—Chao.—Sr. Director genera l de 
Obras p ú b l i c a s . 

GOUIEIÍNO D E P R O V I N C I A . 

D. N I C O L Á S C E B A L L O S , 
Gobernador accidental do esta 
provincia etc. 
Hago saber: Que por D. Urbano 

de las Cuevas, apoderado de don 
Pablo Gregorio Óaídai la , vecino 
do esta ciudad, residente en -la 
misma, calle de;la R ú a . n ú m e r o 
57, do edad de 42 aiios,' profe
sión Procurador, estado casado, 
se ha presentado en la Sacoion 
de Fomento de este Gobierno de 
prov inc ia en el dia 28 del mes 
do la fecha, ú las once de su mu-
flana, una so l ic i tud de regis t ro 
pidiendo 12 pertenencias de la 
m i n a de hierro llamada E m i l i a , 
si ta en t é r m i n o c o m ú n del pue
blo de Buiza, A y u n t a m i e n t o de 
la Pola de Gordon, paraje quo 
l laman Canto de los Llanicos . y 
l inda a! Snr con el r io de Bú iza , 
al Esta prado da la canal , y a l 
Nor te y Oeste terreno comun; 
hace la d e s i g n a c i ó n de las c i ta 
das 12 pertenenohs en la forma 
s iguiente: se t e n d r á por punto 
de par t ida una estaca situada 
15 metros p r ó x i m a m e n t e a l Nor
te del á n g u l o del prado de la ca
na l que e s t á cont iguo al rio Sa-
p in do Buiza desde donde se me 
d i r á n en d i r ecc ión 310. ' , do la 
b r ú j u l a 500 metros y en la direc
c ión opuesta de 130.*, 100 metros 
y para el ancho 100 motros A 
cada lado en una d i r ecc ión per-
pendicular , quodando asi cerrado 
el p e r í m e t r o de las 12 pertenen
cias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar 
estein teresado quo tiene realizado 
el d e p ó s i t o prevenido por la l oy , 
he admi t ido def in i t ivamente por 
decreto de este dia la presente 
so l ic i tud s in perjuicio de tercero; 
lo quo se anuncia por medio del 
presente para que en el t é r m i n o 
de sesenta d ías contados desde la 
fecha de este edicto, puedan pre
sentar en este Gobierno sus opo
siciones los que se consideraren 
con derecho a l todo ó parte del 
terreno solici tado, s e g ú n previe
ne el a r t i cu lo 24 de la ley de m i 
ner ia v i g e n t e . 

L e ó n 28 de A b r i l da 1873 .= 
Nico lás Ceballos. 

. H a g o saber: Que por D . Urbano 
de las Cuevas; apoderado de don 
Pablo Gregorio Sa ldaf ía . vecino 
de esta ciudad, residente on la 
misma, ca l le de la R ú a , n ú m e r o 
57, de edad de 42 a ñ o s , p ro f e s ión 
Procurador, eslado casado, se ha 
presentado en la S e c c i ó n da Fo
mento de e s t » Gobierno de pro
v inc ia en el dia 28 del mes de la 
fecha, A las once de su mai lana , 
una solio!tudde regis tro pidiendo 
doce pertenencias de la m i n a do 
hierro, l lamada Inagotable, s i t a 
en t é r m i n o comun del pueblo de 
Buiza, A y u n t a m i e n t o de la Pola 
de Gordon, paraje que l l a m a n las 
Llamargas , y l i nda Sur r io sa-
p in del expresado pueblo de B u i 
za, Norte , Este y Oeste, terre
no comun del d icho pueblo: hace 
Ja d e s i g n a c i ó n de las citadas 12. 
pertenencias en la forma s igu ien
te: so t e n d r á por punto de par
t i da un hito situ-ulo 12 metros a l 
Sur del estremo, N o r t e del puente 
de los cominos, desda est.j punto 
se m e n i r á u on d i r e c c i ó n 3 Í 0 . ' , 
de la b rú ju l a 300 metros y de la 
opuesta do 130." otros 300 me
tros, tomando para el ancho 100 
metros A cada lado del punto de 
partida en d i r ecc ión perpendicu
lar , quedando asi cer radoelper i -
tnetro las Je citadas 12 per te
nencias. 

Y habiendo hecho constar es
te interesado que tiene realiza-
ilo el depós i to provenido por la 
l e y , he admi t ido def ini t ivnmon-
te por decreto de este dia la pre
sente sol ic i tud sin perjuicio do 
tercero; ¡o que se anuncia por 
medio del presente para que en 
el t é r m i n o de sesenta dias conta
dos dasda la fecha de este edic to , 
puedan presentar en estuGobier • 
no sus oposiciones los que se c o n 
sideraren con derecho a l todo ó 
parte del terreno sol ic i tado, se
g ú n previene el a r t . 2 1 de la 
l ey de m i n e r í a v i g e n t e . 

L e ó n 28 de A b r i l de '187J.—-
McoJás. Ceballos. 



D I P U T A C I O N PROVINCIAL DE LEON. 
C O M I S I O N P C K M A N E N T E . 

C O N T A D U R I A D I ! FOKUOSi l ' H O V I W C I . t l - E S . 

Balance do las cuentas «ognn resulta del mayor* en 30 de 
Abril de 1873. 

Jios. 

í 
S 
r, 
7 
S 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
I f i 
n 
18 
19 
20 
21 

ás 
24 
2b 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
16 
17 
21 
23 
24 

34 

3S 
60 

103 
100 
100 
161 
162 

DB COMPROBACION. DE S A L D O S . 

C O N C E P T O S . 

riesupucsto ordinarit) y ailiciomi! 
Personal de Sccrdarfa." . . 
Comisiun pernianeule 
Forsonul de Coiil;iilu<i.i 
Miiteríal de Secretaría 
Archivero y D<'|>os¡tino 
Comisiones es|jeciales 
iQuitilas-
Bagagcs 
Boletín oficial 
Calumiriades públicas 
Censos y Demias 
Junta '.le primera ensev\lr,i,\ 
Suetilo gradual de maestros. 
Instituto de segunda enseñanza 
Escuela normal. 
Inspector de primera enseñanza 
Eslancias de demeui-'S 
Biblioteca provincial 
Hospital de León . 
Casa de. luisericordia de id 
Hospicio ile id 
Idem ile Aslorga 
Casa cuna d.: Ponferrada 
Casa de maternidad de León.. . . . . . . 
Imprevistos 
Peisonal de carreteras 
Material de id 
Obras diversas 
Otros gastos. . . , 
Productes del instituto 
Idem de la escuela normal , . 
Idem del Hospital de León 
Idem del Hospicio de id , 
Idem del de Aslorga 
Idem de la casa-cuna de Ponferrada 
Idem de la casa de maternidad. 
Recargo sobre la contribución lerrilnrial aplazado 

á varios Ayuntamientos do 1868-69 
Arbitrios especiales 
Caja. 
Intereses de efectos públicos., 
Rentas y censos. . . . . 
Existencia en cují en 31 de Diciembre último,. 
Ciédilos del presupuesto último.. . . . . 
Idem de presupuestos anteriores 

Deudores. 
Pesetas Cs. 

970 329 7!> 
U.Ü95 60 
4.618 38 
4.890 80 
Sí 416 60 
3 208 30 

3.980 » 
15.60a 85 

6 3i6 50 
4,349 • 
2 308 32 
2.427 » 

a » 
37.875 • 
8.000 » 
1.666 60 

11.713 52 

17.587 • 
9.616 50 

92.250 • 
43.730 • 
22.902 20 

2 000 » 
6 780 69 

10 252 80 
974 23 

4.914 28 
1.000 > 
5 578 86 

100 . 
2 500 • 

18 90 i 93 
9.861 96 

206 28 
283 80 

43.585 61 
538.671 • 
586 697 72 

2.580 n 

310.972 98 
34 785 50 
9.299 13 

Acreedures. 
Péselas Cs. 

977.329 75 
17.515 » 
12.000 » 

b 875 n 
6 500 • 
3 875 • 
1.000 » 
7.000 • 

25.000 • 
10.000 » 
15.000 • 
6.703 32 
2 912 50 
1 950 • 

48 211 
9 900 
2.000 

16.225 
2.625 • 

3« 000 ii 
13 687 50 

129.926 28 
59.991 80 
26 922 II 

3.727 » 
12 500 » 
12.305 » 

466 476 99 
12 500 • 
11 000 • 

Deudores. 
Pesetas Cs. 

2 000 

86 

50 

261 969 17 
331 091, 19 

777 45 
310.972 98 

9.157 63 
3 820 49 

5.578 
100 

2 500 
18 904 
9 861 

200 28 
2S3 80 

43 585 61 
276 701 83 
217 603 53 

2.5S0 • 

25.627 87 
5.478 64 

Acreedores. 
Pesetas Cs. 

2 919 40 
7 381 B2 

979 20 
1.083 40 

066 70 
1 000 . 
3.020 . 
9 394 15 
3 G53 50 

10 651 • 
4 393 . 

485 50 
1 9 í 0 » 

10 336 86 
I 900 . 

333 40 
4 511 98 
2.025 . 

1S413 . 
4 071 -

37.076 28 
16 241 80 
3 959 80 
1 727 » 
5 719 31 
2 032 20 

463 502 74 
7 585 72 

10.000 . 

777 45 

2.882 451 41 2.882.451 41 641.013 01 641.013 01 

León 10 de Mayo de 1873.—V.* B,0—El Vicepresidente do la Comisión piovincial. Narciso Nufiez.—El Contador, Sa-
lusliauo Posadilla. 

DIPUTACION PROVINCIAL D E L E O N , 

Sesión del dia 7 do Abri l de 
1875. 

PltESIDENCIA UE Ü SANTIAGO FUMEZ. 

A b i e r t í i la sesión ü las diez do 
la m a ñ a n a con asistencia de los 
Sres. Gonzá lez del Pnlncio, M i -
liambro*. F ie r ro , G u i s a í o l a , Uar-
t inez Criai iu , A lva rez , Val lada, 
res, üa l l i nona (1). A l . ) , Cubero, 
Mata , t r i a d o Forrer , Suaroz, 
Banc i id la , Hidalgo, SÍJO. A l o n 
so. Salvadores, Uontreras, Ba l -
biiena ( U . 3 . ) , M a r t í n e z Luengo, 
.Garrido, Cacado, Herrero, Usorio, 

G ó m e z (D . F é l i x ) , Nuilez yCere-
cedo, fué leida el acta do la ante
r i o r y q u e d ó aprobada. 

So leyeron los d i c t á m e n e s de 
las comisiones de Gobierno y A d 
m i n i s t r a c i ó n ; quedando sobre la 
mesa para ser discutidos «n la 
ses ión do hoy, una vez declara
dos urgentes . 

Se leyó igua lmente el dic ta
men re la t ivo al presupuesto pro
v i n c i a l para el afto e c o n ó m i c o do 
1873—74. 

E n t r á n d o s e en la ÚKDBN DEI. 
DÍA, so a c o r d ó poner en conoci
miento del Gobierno do p r o v i n 
cia la vacante de Diputado pro
v inc ia l dol d i s t r i to do Ujstr iana, 

por haber tomado asiento en la 
Asamblea D . Mateo Maur ic io 
Fernandez. 

Do conformidad con el d i c t i -
men de la comis ión de Hacienda, 
y de lo estatuido en el a r t . 127 
del reglamento do Contab i l idad , 
q u e d ó acordado hacer presente 
a l Depositario liec.tudador del 
cont ingente p rov inc ia l en Pon-
ferrada, que para ausentarse ne
cesita licencia de la Dipu tan ion , 
ó Comis ión en su caso, y que 
cuando tenga l u g a r la sus t i tu 
c i ó n , lo comunique t a m b i é n ¡i 
dichas autoridades A los efectos 
consiguientes. 

Ab ie r t a d iscus ión sobre e l dic-

t á m e n do la comis ión de Bene
ficencia desestimando la a d m i 
sión en la Casa do Beneficencia 
de Micaela Alvarez , mientras no 
le l legue el t u rno , r e c l a m ó el 
Sr. Contreras se atendiese ;'i las 
circunstancias que c o n c u r r í a n en 
la interesada, pobre y eoraple 
tnmente impos ib i l i t ada , s in que 
pueda siquiera dedicarse á la 
mendic idad. 

Defendió , en nombre de la 
Comis ión , el t l i c t á m e n . el s e ñ o r 
Siso, que a b u n d ó en los mismos 
sentimientos humani tar ios que 
el Sr. Contreras; pero como la 
D i p u t a c i ó n tiene establecido un 
tu rno riguroso, cree, que no 
puede alterarse, por m á s que ve
r ía con gusto que se accediese í 
los deseos del d r . Contreras. 

E l Sr, Alonso oxpuso que era 
preciso tener en cuenta las razo
nes expuestas por el Sr. Contre
ras. y sin quo la a d m i s i ó n en la 
Casa-Asilo do esta interesada 
formo jur i sprudencia , puedo con
c e d é r s e l e esta gracia especial. 

R e c l a m ó el Sr. Suarez que se 
trajesen todos los antecedentes, 
y resultando do ellos que la re
clamante no puedo pordiosear, se 
acordó devolver el expediente á 
la Comisión para que formulase 
nuevo d i c t á m o n , quo lo hizo vol
viendo ¡i ins is t i r en la nega t iva , 
sin perjuicio de que el Diputado, 
autor de la propos ic ión que se 
discute, formule otra en sentido 
de gracia en favor de la recla
mante . 

Asi se acordó por la D i p u t a c i ó n 
en vo tac ión ord inar ia . 

E n vista del d i o l á m e n de la 
comis ión de Fomento proponien
do se subvenciono con u n 50 por 
100 del presupuesto provinc ia l l a 
reedif icación dol puente de los 
Reales en Almanza , ó se pague 
el todo con los recursos destina
dos para caminos a l par t ido 
deSabagun, y do las observacio
nes hechas por el Sr. Florez res
pecto ¡i la, necesidad u rgen te de 
dicha r e p a r a c i ó n , q u e d ó acordado 
que con cargo á los predichos 
recursos destinados para caminos 
del partido deSahagun, se satis
fagan las 2.218'35 pesetas ; i que 
asciende el presupuesto predicho, 
a n u n c i á n d o s e inmedia tamente la 
subasta. 

Dada cuenta de la p e t i c i ó n de 
la comis ión de Beneficencia para 
que en el presupuesto que se v á 
á discut i r se consignen 1.500 
pesetas para atender á la necesi
dad urgente do reparar e l enea, 
fiado por donde se conducen las 
aguas potables á la Casa Hosp i 
cio de esta ciudad, so hizo pre
sente por los Sres. Suarez y A l o n 
so que reputaban insuficiente e l 
c r é d i t o , por e l largo t rayec to 
que rncorria el acueducto. 

E l Sr. Balbuona (D. S.) y e l 
Sr. González del Palacio con tes
taron que, por ahora, bastaba lo 
que se reclamaba, s in perjuicio 
de que, si se agotaba e l c r é d i t o 



á medida qu<3 las obras so fuesen 
ejecutando, pod ía la D i p u t a c i ó n 
ó Comis ión en su caso, adicio
nar le . 

Conforme con estas ú l t i m a s 
indicaciones, sa a p r o b ó e l d i c U -
inen emi t ido , en v o t a c i ó n o rd i 
n a r i a . 

Ac to seguido ss did lec tura del 
dictamen de la comis ión da Fo
mento , proponiendo se abono por 
cuenta de los fondos provinciales , 
el descuento de los Aux i l i a res de 
caminos. 

E l Sr. Alonso expuso hallarse 
conforme con esto pensamiento, 
¡[lio es m u y diferente de las die
tas combatidas por el mismo e n 
sesiones anteriores. 

E l Sr. Suarez lo r e p u t ó t a m 
bién j u s t o , r e c l a m á n d o s e por e l 
íir. Balbnena ( ü . M . ) que se h i 
ciera extensivo al Director . 

E l Sr. H i d a l g o , de la C o m i s i ó n , 
dijo que esta aceptaba la a d i c i ó n 
del Sr. Balbuena, y si se h a b í a 
hecho caso omiso de el la , era 
porque e l informe se c o n t r a í a 
solo á la p e t i c i ó n en la que no 
l igura el Director de caminos. 

Discutido snfioientetnente e l 
asunto se a c o r d ó que coa cargo 
á la provinc ia se satisfagan el 
descuento a l Director y A u x i l i a 
ros de caminos. 

S in d i scus ión se a c o r d ó apro
bar e l presupuesto adicional for
mado por las comifiones perma
nente y de presupuestos. 

Quedaron aprobados i g u a l m e n 
te s in d iscus ión los d i c t á m e n e s 
de la , comis ión de Beneficencia: 

1. " Concediendo á M a g a n t a 
2. ' Blanco, residente en V i l l a m a -
¡ ian, recoger en e l Hospicio de 
León a l e x p ó s i t o Salvador Pedro, 
n ú m e r o 58 de 1870, a quien re
conoce como h i j o . 

2. ' Proponiendo que con t i 
n ú e n en el mismo establecimien
to, no obstante haber cumpl ido 
20 a ñ o s de edad, los 19 acogidos 
que como física é i n t e l ec tua l -
mente imposibi l i tados, compren
de la r e l ac ión pasada a l efecto 
por el Sr. Diputado Di rec to r . 

3. ° Aprobar las cuentas de 
estancias devengadas en Marzo 
ú l t i m o por acogidos provinciales 
en el Hospital de León , Manicomio 
de Val ladol id y Asilo de m e n d i 
cidad de L e ó n . 

4. ' Recoger en el Hospicio de 
esta ciudad a l h u é r f a n o Cons
tan t ino Alvaro/ . López, na tu ra l 
de S.ignero y 

ó." I teses t imir , por no r e u n i r 
las circunstancias de reglamento , 
la instancia de Eugenia Alvarez , 
vecina de Loon. pretendiendo la 
admis ión do su bi ja Baltasara 
Carro en el Hospicio. 

Para la Comis ión que ha do 
pasar A la Bibl ioteca prov inc ia l 
con objeto do examinar los t r a 
bajos del Bibliotecario y dar dic-
t á m e n , so acordó por d e s i g n a c i ó n 
del Sr. Presidente, nombrar á los 
Sres. Hida lgo , Balbuena ( ü . Mel 
q u í a d e s ) y Mora Varona, 

A propuesta del Sr. Gonzá lez 

del Palacio, se a c o r d ó reclamar 
el expediente re la t ivo á la cons-
trncoion de un puente en N i s t a l 
do la Vega . 

Con lo que se dió por t e rmina 
da la s e s i ó n . 

OE LAS OFICINAS DE HACIENDA. 

AOMINISTIUCION ECONOMICA DE IA PIIO-
VINCIA DE LEON. 

ü , Pablo de L e ó n y Brizuela , Je
fa de l a A d m i n i s t r a c i ó n eco
n ó m i c a do esta provinc ia . 
Por el presento y para c u m 

p l imen ta r una ó rden de la D i 
recc ión general de Contr ibucio
nes, se c i t a y emplaza & D . A n 
gel Gonzá lez G i n o v é s , D . Pedro 
Ballesteros G i n o v é s , Maria Ba
llesteros, los dos hijos de D . Fer
nando Saurina, Josefa Gonzá lez 
R e y , mugor de José Fombel la , 
Jacoba Fombella y Maria de Soto, 
como legatarios de D. M a r t i n A n 
tonio G i n o v é s . Escribano que fué 
do esta capi ta l , fallecido en 9 de 
Mayo do 1836, para que en e l 
t é r m i n o de 30 dias se presenten 
A hacer efectiva la suma de 480 
pesetas 56 c é n t i m o s que aparece 
en descubierto el citado G i n o v é s , 
-por el 5 por 100 de oficios en
ajenados; debiendo adver t i r A los 
interesados que pueden acojerse 
a l beneficio de la c o m p e n s a c i ó n 
ó c o n d o n a c i ó n que concede la 
l e y á estos d é b i t o s : en la i n t e 
l igencia , do que trascurrido dicho 
plazo á contar desde la i n s e r c i ó n 
de este anuncio en el B o l e t í n 
oficial s in que se haya hecho el 
re in tegro ó acoj ídose a l beneficio 
que se les concede, se p r o c e d e r á 
A lo que h a y a luga r . 

L e ó n 12 de Mayo de 1 8 7 3 . = 
E l Jefe e c o n ó m i c o , Pablo de L e ó n . 

¿DMINISTIIACION ECONOMICA DE LA PRO
VINCIA DE LEON. 

La siib.isla anunciada para el 3 de Ja -
nio próximo, inserta en ol Bolelin '.ifi -
cial dei'Sla provincia fecha 7 del actual, 
se celebrara en la Dirección general de 
Rentas en 17 del referido raes de Junio. 

Lo que se reproduce en dicho Boletín 
á fin de que llegue ó couocimieuto de 
las personas que deseen iuteresarse en 
la mencionada subasta León 13 de Mayo 
de 1873.=E1 Jefe económico, Pablo 
de León. 

D E LOS A Y U N T A M I E N T O S . 

A l c a i d í a COIISÍ/ÍIICÍOIIÍIÍ de 
León. 

D. Santiago E g u i a g a r a y , Alcalde 
popular do L e ó n . 
Hago saber: Que el A y u n t a 

miento ha acordado adqu i r i r dos
cientos metros cuadrados de losa 
de las dimensiones que expresan 
las condiciones que so ha l l an de 
manifiesto en la Secretaria del 
mismo, y a l electo so c e l e b r a r á 
subasta en dicha Secretaria el Do
m i n g o L8 del c o m a n te, á las doce 
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dé la m a ñ a n a , a d j u d i c á n d o s e esta 
contra ta al l ic i tador que haga 
proposic ión mas ventajosa, sien
do el t ipo para la a d m i s i ó n do 
las que se presenten siete pese 
tas cincuenta c é n t i m o s por me t ro 
cuadrado. 

Las proposiciones han de hacer
se en pl iego cerrado y las acom
p a ñ a r á decumento que acredita 
la c o n s i g n a c i ó n en la Depos i t a r í a 
mun ic ipa l de ciento sesenta y c i n 
co pesetas en ga r an t i a de la su
basta. 

Modelo de propos ic ión . 

D. N . N . . vecino de . . . entera
do de las condiciones aprobadas 
por el A y u n t a m i e n t o do es tac iu-
dad para adqui r i r doscientos me
tros de losa de las circunstancias 
en dichas condiciones consigna
das, secompromete A ejecutar este 
servicio por el precio de-.^pese-
tas, cada met ro cuadrado. 

Fecha y firma. 
León y M a y o l 3 d e 1873.—San

t iago Egu iaga ray . 

DE LOS JUZGADOS. 

D. Leandro Mateo Alonso, E s -
cribano actuario de este Juz
gado de primera instancia de 
L a Vecilla. 

Gerlilico y doy fé: Que en la 
demanda ordinaria seguida á mi 
lesliinomo y de que se hará men
c ión , so ha dictado la sentencia 
que á la 1-tra dice as i : 

Sentenc ia .—En L a Vecilla á 
catorce de Mayo do mil.ochocien
tos setenta y dos, el S r . D. Pedro 
Rodríguez Villamil, Juez de pri
mera instancia de la misma y su 
partido, habiendo visto estos autos 
de mayor cuantía promovidos por 
I) , Urbano González del Valle, ve
cino do Rabanal, representado por 
el Procurador D . Lino de Robles 
Avecilla, contra D. Domingo F e r 
nandez González, que lo es (le L a 
Robla, sobre pago de dos mil 
ochocientas setenta y seis pesetas 
veinticinco cént imos , procedentes 
de un coi'itrato de mandato: 

Kesullando; que enconlrámlose 
el demandado D . Domingo F e r 
nandez González, eu desoubierto 
para con la Hacienda Nacional, del 
importe de dos plazos por la com
pra de una casa-meson y otra ta
berna, sitas en ?yj Robla, proce
dentes de bienes de propios del 
misino pueblo, suplicó al deman-
duiile 1). Urbano González del V a 
lle, lo satisfaciese en su nombre 
c o m o lo verilii'ó, y no habiéndole 
sido dable reintegrarse, no obstante 
cuantos medios amistosos empleó 
al electo, apeló al mudio de lacon-
ciliaciou sin inojor éx i to , conclu-

I yendo por fin en promoverlo la 
j oportuna demanda cu reclamación 
¡ d e d o s iml oeliucientas setenta -y 
1 seis pesetas importo de los d-s 

referidos plizo.s, con mis el inte
rés legal, é imposición de cosías: 

Resultando; que de esta deman
da se confirió traslado ai ü , Do
mingo Fernandez González, y no 
habiendo comparecido á contestar
la dentro del término que le fuá se-
flalailo, se acusó por el actor la re
beldía que le fué estimada: 

Kesiiltando; que seguido por sus 
d e m á s trámites el juicio, en virluil 
d é l a prueba s u m i n i s ^ , , , nnr el 
D- Urbano, apareen prnhaJn que 
.este pa<rn por mamlnto del D. Do
minio Fi'r«íindflz Gmzi lnz mil 
doscientas cincuenta y odio pesó
las setenta y cinco céntimos en 
veintiocho de Agosto de mil ocho
cientos sesenta y ocho, más olrns 
mil seiscientas diez y siete Dése
las cincuenta cént imos , el vointi; 
de Julio de mil ochocientos setenta 
y nueve, en el banco de esta pro
vincia y casa do D Felipe Fernan
dez Llamazares, como pnnm de -
signado para la entrega de fondos 
de la procedencia expresada: 

Considerando que es obligación 
del mandanlo abonar al mandata
rio todos los adelantos y gastos que 
se le ocurran por consecuencia da 
la comisión ó mandato, y que "1 
actor ha probado la existencia de 
este contrato j demás hechos que 
fundó la demanda: 

ConsMeranilo; Que asi mismo 
nace del contrato de mmdato. la 
obligación por parte del mandante, 
de satisfacer al mandatario el in 
terés legal do los adelantos desde 
el dia en que conste que lo haya 
verilieailo. 

Vistas las leyes diez, titulo se
gundo, veinte y veintiuno, titulo 
doce dé la partida quinta, y los 
títulos sétimo y v daticinco de la 
ley de Eojniciamiento civil, S . S. . 
por auto mí esevibano dijo: 

Que debía de condenar y con l e -
naln al D. Domingo Fernandez 
González, 6 que pague en el tér
mino de quinto d i n , á D. Urbano 
González del Valle, las dos mil 
oeliociontos setenta y seis pesetas 
veinticinco céntimos, que satislizo 
por su órden y concepto relacio
nado, á más del interés legal de U'i 
seis por ciento de cada una do las 
cantidades que suman la expresada., 
desde el dia de su respectiva on-
tréga, hasta el que deje la deuil i 
Solventada, ó ini|iosiuion de todas 
las cosbs de esta instancia. 

Publiquose esta seuleiicia, por 
la rebeldía del dniiandadp,' en el 
BJICIÍII oficial de la provincia, no-
tilicáu lola además en Estrados. 

Así dclinitivainonte juzgando 
S. S . , lo proveyó i i M J i d i y lirma 
do que doy fé.-Pedro \ \ . Vil lamil . 
—Ante ipfr, Leaod 'o 'Maiüo . 

Así litéraloiente resulta de la 
indicada .sentencia dictada en el 
expediente de su referencia que e:i 



m: oficie queilo y á l« que me rf 
mi lo caso nrwsann; A q,le.consie 
y «MI cumplimiento (ielo m»n,iado 
n i la mism». pongo i>l pr^spolp qu 
cigno . firmo. L a Vcoilln y Mav 
prioiTO dnmil nrhwNPnlns sde / i l : 
•v Ires, — Lenmlrn Maleo. 

Dr . D. Rafael Llamas, Juez ña 
primera instancia de esta vi l la 
y su partido. 
lín virtud del presiínlft si'pun 

do y ú l t imo edicto. Humo, cito y 
cmp'azo á toda» !as personas y 
corporaciones que se crean con 
derecho á la herencia de 0 . Ju.in 
Camino Serrano, Presb í tero Cu 
ra párroco q n e f u é d e Valdescor-
riel y Sumís ima Tr in idad 'Je 
Valderas. que fal leció sin testar 
en esta últ ima vil la, el veinte y 
iros de Setiembre de mil ocho
cientos cincuenta y dos, para 
que en el preciso t é r m i n o de 
veinte dins contados desde la fi
jac ión é inserc ión en la Gaceta 
(¡e .Madrid y Boletín oficial de la 
provincia, acudan á este J u z g a 
do por medio de Procurador del 
mismo, á egercitar el que les 
asista, con apeicibimiento que 
en otro caso, les parará el per
juicio que haya lugar, sin volver. 
,i ser citados ni emplazados, a d -
v ir l i éndose quu ya se han pre 
sentado solicitando la referida 
herencia I ) . Manuel y D . * B e r 
narda C.imino Serrano, herma
nos de doble vinculo del finado, 
I ) . l ínr ique , D . Florencio, don 
(sidro, D." Franc i sca , D " Petra 
y D . ' Micaela Alonso Camino, 
sobrinos carnales, como hijos 
de tí.' Mtr ia Camino Serrano , 
difunta, hermana que t a m b i é n 
fué del 0 . Juan , I). C e s á r e o , don 
Calisto, I ) . Sabino y U." Marga-
rila González Camino, igualmen
te sobrinos carnales, como hijos 
de D." Ana Camino Serrano, 
difunta, hermana carnal que 
también fué del mencionado don 
Juan Gimino Serrano, Presbfle-
j 'O, domiciliados respectivamen-
le en L e ó n , Valderas, V i l l a m a -
yor de Campos, Fabero y Vit la-
l'rades. ü a d o en Valencia de don 
Juan Mayo siete de mil ocho
cientos setenta y t re s .—Rafae l 
L l a m a s . — P . S, M . , Vicente 
Blanco. 

B . José Callantes, Juez interino 
(fe este partido. 

Por el presenití encargo ¿ ludas las 
aulu* idatirs de t'sU pruvinuiii y agentes 
de la poliui-i judicial, procedan á la bus-
cu y caplura ils l.i c.ibalUtria que se »no-
l i i r . i , la cual fuá sustraída de la casa de 
Cayi Uno l)i"Z, reduo de Paluzuelo de 
Tmiii . a ijuinn pmehece ÍII la nuche dal 
cinco drl ..citiai; |»isiéijdi>la caso de ser 
Jiubida ;! uii n^iiit-jictua con las perso
nas t i l cayo se «iicueulie; pues 
int lo lcU£o jüui .U lo en CJUSJ crtiDÍUdl 

(lili! mi< hallo ¡iiílni yendo con motivo 
de dir.ha snslraccion 

Dado en Uon á orho de Míivn dp mil 
ochncienln» setenta y tres. - José Co-
llanlfs.—Por su maullado, Martin I.o-
rmizana. 

SBSAS, 

Uaa polr.1 de ^nsañus, con seis coar
las y dos dedos de alzada poco más ó 
inénos. pelo rojo oscato con un» estre
lla blanca en la frente, la crin esquila 
da, dcspuidada la cola, j esquilada tam
bién i la nación. 

t i c , O. Juan Manuel Fernandez, 
Herce, Juez de primera tnslan-
cio del partido de Saltagun. 

Por el presente ello, emplazo y lla
mo A diez y seis ó diez y ocho bnm-
bres, montados y armados, cuyo domi
cilio y residencia se ignora, y que en 
la tarde del trece de Marzo último, ro
baron ¡as casas del párroco de Villamo-
raliel, l). Juan Ala??, y las de los vecinos 
Pedro Cuevas y José Maninez, para 
que d utro del término de treinta ilins 
se presenlen en este Juzgado á rendir 
declaración en el sumario ((lie enn lal 
motivoesloy inslruyendn, con apercibi
miento de que si no se presentaren den • 
tro del indicado termino, á contar des
líe la inserción de esla requisiloria en 
el Uolelin oficial de esla provincia, serán 
decláranos rebeldes y les parara el per
juicio que haya lugar 

Dado en Sahagnn á cinco de Mayo de 
mil ochocientos selenla y tres.—Juan 
Manuel Keru^udez Herce.—Por su man 
dado, Laureano Medina. 

D. Venancio Mcrnetidano, Juez de 
primera instancia de esta v i l l a 
y su partido. 

Por la presente requisitoria.cito, l la
mo y emplazo á Alejandro Giménez Gar
cía, vecino d» Curiel de los Ajos, parti
do judicial de Peñafiel, para que en el 
término de Irciola dias se présenle en 
este Juzgado á responder de los ca rgos 
que le resultan en el sumario que se 
instruye contra el mismo en la persona 
de Guillermo Gabarri y lesiones á Isa
bel Rosilla; bajo apereibimieiilo que 
en otro caso será declarado rebelde y le 
parará ei perjuicio que haya lugar, con 
arreglo á lo dispuesto en la !ey crimi
nal vigente. 

Al propio tiempo, en nombre de la 
Nación exhorto y requiero á las auto
ridades civiles y mililares, á sus de
pendientes y agentes de policía judicial, 
se sirvan proceder á la busca, captara 
y conducción á este Juzgado del refe
rido Alejandro Giménez, 

Dado en Villafranca del Bierzo á seis 
de Mayo de mil ochucienlos seleuta y 
dos,—Venancio Mernendano.—Por or
den de S. S., J j sobo Casal Bilboa 

SESAS, 

Estatura baja, color moreno, delgado, 
pelo negro, como de treinta aiios de 
edad, viste pantalón de bastilla de paño 
blanco, chaqueta verde, sombrero blan
co y zapatos bajos' blaucos 

D . Claudio de Juan González. E s 
cribano del juzgado de prime
r a instancia del pórf ido de Va
lencia de D . Juan. 
Doyfé: que en el incidente de pobreza 

promovido por Gaspar Nava Gelino, 
vecino ue esta villa, para liügrar con 
Luis Provecho, que lo es de Morilla de 
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los Oleros. se dictó ¡a sentencia si
guiente: 

Eii la villa de Valencia de D. Juno á 
veinte y cinco de Febrero de mil ocho 
cienlos selenla y tres el lirenciado don 
Ceferiuo Sánchez A'nnso. Juez munici 
pal ue esla villa en [unciones de Juez 
de primera instancia del partido, por 
indis|iosicion del propietariu. habiendo 
visto estos nulos y 

llesullaudo, que por el Procurador 
D. Beroardino de la Serna, un nombre 
de Gaspar Nava, vecino de esta víllii, se 
1)H iiroioovido inciilenle de pobreza para 
litigar con Luis Provecho, que lo es de 
Miirillu, del cual se confinó traslado A 
este y no habiéndole evacuado se siguió 
el procedimiento en su rebeldía. 

llesullandn que el Ministerio público 
no se ha opuesto á lo soliciiado por el 
demandaule. 

Consideraudo, quede lap'Ueba prac 
tienda á instancia del Gaspar apar-ce 
cláramenle que no cuenta para su suli 
sistencia con otros medins que el impor
te de su jornal como bracero y el de los 
producios de alguiins bienes de iiisigm 
fícanle valor propios de su mujer, todo 
lo que no llega con mucho al doble jor
nal de un bracero en esla lociiidad, por 
lo cual es de justicia atildarle y defen
derle como pubie en el litigio que se 
propone intentar. 

Viste» los arliculos ciento setenta y 
nueve, ciento odíenla y unn, ciento 
óchenla y dos, ciento óchenla y cinco, 
ciento odíenla y siete, ciento iinveiita y 
cuatro, ciento nóvenla y nchoal doscien 
los, y mil ciento noventa de la lev de 
Enjuiciamiento civil , per ante mi Escri
bano 

Falla: que debe declarar y declara 
píihrepara litigar con Luis Previ ello, 
vecino de Morilla, a Gaspar Nava, de 
esla vecindad, y con opciun á disfrutar 
de lodos los beneficios que la ley le con
cede como tal, manuando que de esla 
sentencia se ponga leslimooio y se remi
ta al Sr. Gobernador civil de la pioviu-
cia para su inserción en el Boletín ofi-
ciai. Así defioitivamenle juzgando lo 
provee, manda y firma S. S , doy fé. 
—Ceferiuo Sánchez Alonso, —Ame mi, 
Claudio de Juan. 

Electa inserta corresponde á la letra 
con sa original, a que me remito, en 
caya fe y cumpliendo con lo mandado, 
pongo el presente que signo y firmo para 
su inserción en el Bolelin en Valencia 
de D. Juan á veinte y seis de Febrero 
de mil ochocientos setenta y tres,— 
V.» B.'—Ceferiuo Sánchez AIOJSO.— 
Claudio de Juan González. 

— — ^ — ^ 
A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

Dirección general de obras públicas. 

En virlud de lo dispuesto por Real 
orden de 2o de Mavo de 1872, esla 
Dirección general ha señalado el din 11 
del próximo mes de Junio á la una de 
su (urde pura la adjudicación en pública 
subasta de las obras de terminación de 
la Travesía de Cacabelos, en la carrete
ra de Madrid á la Corulla, cuyo presu
puestó es de 2.531 pesetas y 23 cón-
iimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, 
situada en el local que ocupa el Ministe
rio (le Fomento, y en León ante el Go
bernador de la provincia; hallándose 90 
ambos puntos de manifiesto, para cono -
cimiento del público, el presupuesto, 

condiciones y plasos correspondientes. 
Las proposiciones se presentaran en 

pliegos cerrados, arieglándose exacta
mente iiI adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarle préviamente.como 
garantía para tomar parte en esla sn-
basla sera de 125 pesetas en dinero ó 
accionen de caminos, n bien en efeclos 
de la Deuda pública al tipo qae les esla 
asignado por las respectivas disposicio
nes vigrnles, y en los que no lo lavieren 
al de su cidizacioo en la Bolsa el di» 
anlerior al fijado para la subasta: de
biendo ncnmnanarse á cada pliego el 
doniinenlo que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re
ferida Inslriiccioii. 

En el caso de que resulten dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licilacinn ¡ibierla on los lérminos pres
critos por la citada Insliucciou; siendo 
la prime) a mejora por lo menos de 25 
péselas, quedmido las demás a voluntad 
de los liriladores. siempre que no najen 
de 10 pesetas. 

Madrid 5 de Mayo de 1873 —El Di
rector general, K. Page. 

Modelo de p r o p o s i c i ó n . 

D. N . N. vecino de , . , enterado del 
anuncio publicado con fecha 5 de Mayo 
úüimn y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública suhasla de las obras de leí mina-
¿ion de la Travesía de Cacabelos. en la 
Carretera de Madrid 6 la Corllña. se 
se cmnpi-oinele a loiiiar a su cargo la 
construcción de las mismas, con exfric-
ta sujeción a los expresados requisitos y 
condiciones, por ¡a canlidad de 

(Aqui la proposición que se llaga, ad-
niiiieiidn ó inejoi ¿mió lisa y llanamenle 
el tipo fijado; pero advirtiendoque seia 
desechada (oda propuesla en que no se 
exprese dcleriniiindnmcule ;;i cantidad 
en péselas y céntimos escrita en letra 
por la que se compromete e* pioponenlu 
á la ejecución de las obras,) 

Fecha y firma del prupunente. 

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S . 

INSTITUTO UBIll! MUNICIPAL OS LEON. 

Autorizado este establecimiento 
por el Exumo. Sr. Rector de ¡a 
Univers idad do Oviedo; y debien
do ve r i l i c a r lo* examenes y g r a 
dos, COn IGUAL VALIDEZ ACADÉMICA 
que los del I n s t i t u to P rov inc ia l , 
con arreglo A lo que se prescribe 
en e l decreto de (5 de Mayo de 
1870,los que deseen examinarse en 
este Establecimiento , en concepto 
de alumnos l ibres , d bien i nco r 
porar a lguna as ignatura , presen
t a r á n n i Director de! ni is iuo, des
de el 15 del corr iente hasta o ' 
1." do Junio , una sol ic i tud en que 
espresen las asignaturas do que 
deseen hacerlo, acompaiiada del 
correspondiente oe r t i í i cado del 
Es tablec imiento en que hubieren 
cursado: e n t e n d i é n d o s e que pasu
do diebo t é r m i n o sdlo causas ple
namente justificadas p o d r á n ve
r i f i ca r lo . 

León 12 de Mayo da 1 8 7 3 . = E 1 
Secretario, T o m á s Mallo López . 

Imf, de Jos* G. Rtihad», lia. PktnU, 7 



í LA PROVINCIA ÜE LEON. 
i suscribe « este p e r i ó d i c o eo ía R « d « c c i o n . CH.«H de José (IOSZALEZ RKDONUU. — cailn de La Pialaría, n." 7. — •» al> r«att í3 semaMrd V 30 el t r i i n i a t r o 

pnjrsdos a n t i c i p a d o s . Los a n u n c i o s se insertaran,a medio real Jínea para los sijáiíriibres y un raal iin«ítt psra los que uo lo ¡sdaa. 

Luego que los Sres, Alcaldes y Secretarios reciban los números del ílolelin 
que corresfumdmi al distrito, disponurán que se fije un ejemplar en el sitio de 
eoituvihr* 'limiip prnmnec.i'rá hasta el rvcihn >/>'/ númrro sir/uit'ntr 1 . 

Los Secretarios cuidnrin de cnnseroar los fíoletines coleccionados arden* 
dómenle paro su enea idenmoion que dcherá oertfíertrse cada año. 

PARTEJFiCIAL. 

GOB1KIÍNO Ü B P R O V I N C I A . ' 

j V X I Z V . - V S . 

Núm 292. 

' Por providencia (le 9 del cor
r iente A pe t i c ión de U . E m i l i o 
Arias Va ldés . vecino fie esta oiu': 
dml , registrador de la mina de 
c a r b ó n denomiundii K i n i l i a aa-
^unda, sita en t é r m i n o coimin 
.ID C i ñ e r a y La V i d , A y u n t a 
miento de 1.a Pola de Uorüon , 
lie tenido á bien a d m i t i r l e ' l a re-
mmcia que l ia hecho de la refe
rida mina y declarar franco y 
registrable su terreno con arre
glo íi la ley de m i n e r í a v igente . 

Lo que he dispuesto se inserte 
en este per iódico oficial para oo 
nooimiei i to dol p ú b l i c o y en cuin-
j i l imiento de lo que e s t á preve
nido por la ci tada ley de m i m n . 
León 13 do Mayo de 1 8 7 3 . — l i l 
Gobernador, /Viii íencio Sañudo. 

D . P R U D E N C I O S A Ñ U D O , 
Gobernador civil de csiu p ro -
t i i i i cm. 

Hago saber: que por D . Teófilo 
González Mancebo, vecinq de 
Aryobejo , msidente en el m iámo , 
calle del Ponto, n ú m . 9, du edad 
de 28 año-f. profesión labrador, 
se ha presentado en la Secc ión 
de Fomento do esto Gobierno do 
provincia en el dia 2 del mes 
ilc la fecha á las doce do su ma
ñ a n a , nna sol ic i tud de registro 
pidiendo cuatro pertenencias de 
la mina de cobre llamada l'on-
yuclu, sita en t é r m i n o c o m ú n 
de b'erroras. l i a Iie« y Ocejo, 
Ayuntamien tos de Renedo Val 
detuujar y Cist ierna, paraje lla
mado Picos del cor ra l , y l inda 
Usté arroyo que baja de la colla
da cabreros, al Sur t é r m i n o L l a 
mado de i ' on tan i i l a , a l Oeste re
guero del collado do levante y 
a l Norte un brezal del mismo t é r 
mino misto; hace la d e s i g n a c i ó n 
de las citadas cuatro pertenen

cias en la fo rmu siguiente: se 
t e n d r á por punto de partida Una 
escavacion hecha en el arroyo 
que se precipi ta en d i recc ión Sur 
desde la a l tu ra do í l iehos picos, 
distanto 12 metros de un g o r b i -
zo que e s t á a l Norte de ella, y 
al Sur una sierra roja: desde 
ella se m e d i r á n en d i recc ión Es
to 280 metros, al Sur 30, al Oeste 

-500, y a l N . 20, quedando asi 
cerrado el p e r í m e t r o de las cuatro 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar es
te interesado que tiene realiza
do e l depós i to provenido por la 
ley . he admi t ido d e f i u i t i v i m e n -
te por decreto de este dia la pré
seme sol ic i tud sin perjuicio de 
tercero; ¡o que se anuncia por 
medio del presente para que en 
el t é r m i n o de sesenta dias conta
dos desde la fe. ha de este edicto, 
puedan presentar en esteGobier-
no sus oposiciones los que se con 
sideraren con derecho al todo d 
parte del terreno solicitado, se
g ú n previene el a r t . 2 i de la 
ley de miue r i a v igen te . 

León 3 de Mayo de 1873.— 
Prmlmcio Sufiuilo. 

Hago saber: que por D . Teófilo 
Gonzá lez Mancebo, vecino de 
Argobejo , residente en el mismo, 
calle del Ponto, n ú m . 9, de edad 
de 2S a ñ o s , profesión labrador, se 
ha presentado en la secc ión de 
Fomento do este Gobierno de 
provincia cu el dia 2 del mes de 
la fecha a las doce de su m a ñ a n a , 
una sol ic i tud de registro pidieu 
do doce pertenencias de la mina 
do cobre y otros metales l lamada 
Consuelo, sita en t é r m i n o c o m ú n 
del pueblo de Las Salas, A y u n t a 
mientodoSalomon, paragequel ia-
mans i e r r ade l junca l , y l inda Este 
t ierra de I ) . To r ib in Car r i l y camino 
que vá del p u e u t e á á a l o m o u , Sur 
camino del ba r r ia l . Oeste r e g u é 
ro do recolanes y Norte t é r m i 
no de dicho pueblo de las Salas 
ilaiiuulo va l l ag in ; hace la desig
nac ión do las citadas doce perte
nencias en la forma s iguiente : 
se t e n d r á por punto de par t ida 
una piedra do un metro cuadra

do cubierta al Norto do musgo, . 
y con una cruz al Sur á o r i l l a de 
la . t ierra m o r m e g i n á , propiedad 
de Tomas Fernandez, vecino de 
las Salas, da ella s¡> m e d i r á n en 
d i recc ión Este 250 metros, Sur 
190. Oeste 350 y Norte 10, que 
dando así cerrado el p e r í m e t r o 
de las doce pertenencias solici 
tadas. 

Y habiendo hecho constar 
esteinteresado que tiene realizado 
el depós i to prevnnido por la l ey , 
he admit ido def in i t ivamente por 

decreto de esto dia la presento 
sol ic i tud s in perjuicio do tercero: 
lo que se anuncia por medio de! 
presente puraque en el t é r m i n o 
da sesenta días contados desde la 
fecha do esto edicto, p'iedau p ro -
sentar en este Gobierno sus opo
siciones los que se consideraren 
con derecho al todo tí parte del 
terreno solicitado, s e g ú n previe
ne el a r t iculo 24 de la ley de m i 
ne r í a v igen te . 

Loen 3 de ¡Mayo cío I f » 7 3 . = 
Prudencio Sañudo. 

DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON. 

COMADURÍA DE FONDOS DEL PltESUrUBSTO FRIIVINCIAL. 
MES HE MAYO DKI. ASO 

ECONOllllW HE 1872 . i T i 

D i s t r i b u c i ó n de fondos por cit/tiliilos y nrlicnlos para satis/acor las 
oliUyaeiones de dicho mes, [ormudu por la Contaduría de ¡ondas 
proiineiales, conforma á lo iirevunido en la ley oryánicu provin
cial de 20 da Aijoslo de 1B70. 

SECCION 1.'—GASTOS OULIGATOIUHS. 

Capitulo 1.—Administración provincial. 

Articulo 1 " l'ersiiniil de árcri 'lan.i. . . . 
MtiUa'iii! üe Ui inisiuii 
I'ci-sunal ile lu Ceiiluiluria 
Art , i . " Sueldos ilel Ait'hivero y DcpusilarKi. 

Capilub II.—Scrcicius generales. 

Art . 2 . ' (Justos de bagages 
A>t, 'ti." Id . de imiiiesioiidel Bolstin. . . . 
Art . 4 " I d . de culuuilduüts públicas. . . 

Capitulo V.—Instrucción publica. 

Ar t . 1." Junlu provincial del ramo 
Art 2 * Suuveiiduiió svpliiiuenlo que abona la 

provincia para el sostoniimuiiio dul insliutto 
Art. 'A ' ideiu pjra i i i . de ta escneiu iioiaial 

de lüat-'Slros 
A i l . 4. ' Sueldo del Inspector pioviiiul-.l d¿ J." 

cnsul'ljfa 

Capitulo VL — Bmeficencia. 

Art . 1." Estancias de dementes 
A r i . 2." Subvención ó snpltiuenlu que abona la 

provincia para t i susleinmieiilu üu los hnspitales. , 
Ar t . 3." Idem I/B las (isas de Miserieoiüia. . 
Ar t . 4.° Mein de las Casas ile Expósilus, 
Art. 3. ' 1.1. de las Casas de Materuidad. , 

Arlleulos. 

Pesetas Cs. 

2 9 Í 9 10 
ü í l (iti 

m lio 
322 81 

¡¡OI) . 
2.115 ol) 

i.m » 

m si 
•> 413 33 

783 33 

100 6b' 

1.352 12 

3 000 • 
1.140 63 

17.607 87 
310 50 

Tutal 
(IUI- cü|iilulüs. 

Pesetas Cs. 

4 303 ¿3 

3 Í M 59 

3.768 53 

21,111 12 



Capitulo VlII.—Jmprmtlos. 

Urico. Para los gastos de esla clase qué puedan 
ucuiih' 

SECCION 2.'—GASTOS VOLÜNTARIOS. 

Capitulo II—Carreteras. 

Unico. Couslruccion de carreteras que no for
man liarle del plan general del Gobierno.. . • . 

1 Ol í 

1.233 

Capí lulo I I I . — O i r á s diversas. 

Unico. Subvención para auxiliar la conslruc- . 
clon de obras, que corran á cargo de los Aqueta-
míenlos J.Oit 

Capítulo I V , — Otros gastos. 

Unico, Can lidades que se destinan á objetos de 
inleiés provincial 916 

TOTAL. 

1 • i l 

1.333 

1.041 » 

916 

39 212 38 

León 2 de Mayo de 1873 =131 Contador accidental, 
T." B . ' = E 1 Vice presidente, Narciso Nuflcz. 

Marcelino Diaz; 

COMISIÓN PROVINCIA.L. 

Modo de proveer las plazas de 
Comisionados de apremio. 

En vista del escaso resultado quo 
lian producido las comisiones de 
sipidiiio expedidas contra los Ayun 
tumientos por la recaudación del con
tingente provincial, debido ¡i quo las 
personas ú quienes se confía este 

-cargo no le desempeñan con arregloá 
Jas prescripciones que rigen sobre la 
.materia, limitándose únicamente á 
¡«xigir á las Corporaciones populares 
-dietas indebidas por los apluzamion-
1os que á las mismas les conceden 
ssin autorización legal, esta Comisión 
.•provincial ha acordado lo siguiente: 

1. " £1 niímeio de Comisionados 
] i ara la recaudación del contingente 
jirovincial será el de veinte. 

2. " l'ara aspirar i este cargo se 
".necesita ser mayor de 25 años con 
residencia fija en cualquiera de los 
jiueblos de esta provincia, estar en el 
pleno ejercicio de los derechos civiles 
y políticos y tener buena conducta 
acreditada por medio de informes de 
los Ayuntamientos en pleno y Juzga
rlos municipales. 

3. ° £1 nombramiento se verifica 
xá por medio de oposición que tendrá 
lugar en el dia 9 de Junio próximo y 
liora de las diez de su mañana en el 
local de esta dependencia. 

i . " Componen el tribunal de opo 
isicion la Comisión provincial y los Je 
fes de Secretaría y Contaduría. 

5. " Los ejercicios serán dos: el 
•jininero consiste en escribir al dicta 
tío y responder á las preguntas que 

les dirijan sobre la instrucción de 
:t de Diciembre de 1809, y el segun
do incoar y ultimar un expediente de 
apremio con arreglo á la instrucción 
jircdicha. 

6. ° En igualdad de circunstancias 
entre los opositores, servirá de pro 
l'crencia el haber sido empicado con 
huuuas líelas en la carrera adininis 
lint i va ó servido en el Ejército. 

7. " Una vra expedidu el nombra 

miento á favor de los Comisionados 
no se les podrá destituir i no ser en 
vi r tud de expediente justificativo con 
su audiencia. 

8. " Los Comisionados no tendrán 
o tro sueldo n i emolumento que las 
dietas que devenguen con arreglo á 
ins t rucción. 

9. " Los aspirantes presentarán 
sus solicitudes documentadas en la 
Secretaría de la Diputación en el 
término de 15 dias, á contar desde 
la inserción de este anuncio ch él 
Boletín oficial. 

10. No se dará curso á ninguna 
solicitud á la que no se acompañen la 
partida de bautismo y certiticacion 
de buena conducta, en la que se ha rá 
notar si el interesado ha sido ó no 
sumariado. 

León 12 de Mayo de 1873.=E1 
Vice Presidente, Narciso N u ü e z . = E l 
Secretario A . , Leandro llodriguez. 

Sesión clel dia 8 de Abr i l de 
1875 . 

PnesiuENcu DE 1). SANTIAGO FI.OÜEZ. 
AOiertii la sesión á las ditz de la ma 

ñaña con asisleucia <le los Sres, tionza-
lezilel Palacio, Miñambres,Lupez, Cui-
sasola. Marliut-z Criado. Alvurez, Valla-
d ircs, Cubero, Hidulgn, Uiincielia, Sua-
rez, Cnaíly FerciM", (jarcia Ctírccmlo, 
Si.-o Alonso. Márlinez Luengo, Mora 
•Vaiona. Garrinii, Vega Ciiilóruiira, Ca 
snilo. Herrero, Balbuena (1). S.V Mala, 
ll.ubntMiu (U. M ) y Salvailortú, se ció 
It-clnrj iiei aeln de la unleriur, la cual 
i|ll<-'tó aprobada. 

Se nió lectura del ilirlámen d§ la 
Cnmi-don dtí liobiei no y adiuínistracion, 
proponiendo que con cargo a los fninlns 
provinciales, se satisfaga el descuenlo 
(|iit'c¡ R-t'i ' lii txiiro a II Lnamlro l i n -
ilri^uez, 1). Benigno llcyrro. D José 
Itnc^tj, 1). Jnuquin-ümizalcz. D. Casia
no Aivarez, U. Prunilivi) Balbuen:it 
I) . José Aivarez Turres, D. Aa-juslo 
A i n s Vaigoraa, D José kainini l í u l r i -
gurz, I). Eiuilio Su>icij'.'z, i ) . Valcnliii 

2 — 
Boada, firmastes de I» solicitud en la 
que se pide esta gracia, haciendo es-
tensiva esla a los demás empleados 
que directamenle recibeu su nombra-
mienlo de la corporación provincial. 

Se leyó igualnunle y quedó sobre la 
mesa la proposición nuevamente presen
tada por el Sr. Colilleras, solicitando 
gracia en obsequio de una pobre imposi
bilitada, á fin de que se la conceda el 
ingreso en la Casa Uc Benelicencia sin 
esperar turno. 

Tomada en consideración una propo
sición de los Sres Siso. López Fierro y 
.Martínez Criado, para que se propague 
por los pueblos de la provincia la vacu 
na, se acordó pasase é la Comisión de 
Beneficencia, a laque deberá agregarse 
el Sr López Finrro. 

fuellaron sobre la mesa una vez lui
dos, los dlclámenes de la Comisión do 
Fomento, relativos á la reedificación y 
construcción de varios puentes y arreglo 
de la cátedra de Dibujo en el Itislitulo. 

Pióvia declaración de urgente, se 
abrió discusioa sobre el dlcláinen de la 
Comisión de Gobierno relativa al pago 
tel descuento de los empleailos provin
ciales. 

Le impugnó el Sr. Mora Varona, 
porque creía que los empleados estaban 
bastante retribuidos cu sus hallares, y 
porque traían.lusa de una co ilribllcioa 
general que se exige por el listad* sin 
distinción ile das -s, se pcrjuiliea á los 
ya agravados contribuyentes con lina 
partida mas. Se fijó en la necesidad de 
liacer econoinias y lo mnclio que cnesla 
recaudar ei reparlimiento provincial, 
viéndose obligada la Comisión perma-
iieule a expedir aprciuiiis. Comparó el 
sueldo que perciben algunos lunciona 
ríos riel tisludti que deben su ingreso en 
los ilestiiins públicos á la aposición, con 
el que aqui tlistrulan los oliciales <le 
Secretaria, conc.uyemlo por rogar á la 
Cuniision retirase ei dictamen. 

El Sr. Vofiu Cailórniga se levanló á 
defenderle, recordando que ayer se ha
bla concedido osla gracia á los Auxilia -
res ile Caminos, üijo que los empleados 
delSecrelará, excepto el Sucrelario y 
Contador, que obluvieron por oposición 
sus plazas con haber ilelerminailo en la 
ey, perciben eseasos sueldos, no ten leu 
do el oficial primero mas que nuev i mil 
reales. Si de esta escasa retribución han 
de pagar el desálenlo, es seguro que no 
los quedaba lo necesario pitra vivir. 12n 
esla alenrion y considerando que en las 
ilependenciasilela Uipulacion seiiespa 
chan los asuntos con el mayor órdeu Á 
actividad sin que exislu ninguno atrasa 
do, debemos pr-miiar la laboriosiilad de 
estos dignos funcionarios, 

Rectificaron los Sres. Mora Varona y 
Vega, usaniln después de la palabra el 
Sr. Alonso para demostrar al Sr. Mora 
Varona que no pueile hacerse el paralelo 
entre los oliciales de la -liputacion y los 
oficiales letiailos, poique si bien es 
cierto que eslos enlrau puropoíicion y 
solo tienen 10.000 reales, (amblen es 
cierto que oíros fuiicionarins de la ad-
minislrncion pública, sin mérilos y sin 
conocimientos, escalan los principales 
pueslos, percibiendo sueldos emirmrs. 
Además seiialaba sueldos lijos, y por 
eso debía pagar el descuento. 

Ul Sr Suarez explicó la diferencia 
que hibia entre los empleados de Cami
nos, obligados á hacer frecuentes sal! 
das, y los .le Secrelaria. por lo que sin 
ponerse en contradicción, po lia conce
derse á uros y negarse :i oíros, por mas 
que él no se oponga al dict&iueu. 

Se levantó el Sr. Hidalgo á hacer 
presente que se había sacado la cuestión 

de su verdadero centro; que nada signi
ficaba pata el caso presente el ingreso eu 
la carrera en una u otra forma, puesto 
que los sueldos se dan en recompensa del 
trabajo, la-responsabilidad y los servi
cios prestados. Dijo que la cuestión es
taba reducida á si los empleados mere 
cian ó no esla gracia y sí las necesidades 
de la vida asi lo demandaban. Demostró 
uno y nlro.parlicular, y después de sen
tar que una administración previsora 
y prudente debe retribuir sus emplea
dos para exigirles después responsabili 
dad. concluyó rogando que se aprobase 
el dictamen, que lo fué eu votación or-

.(linaria, q'ie.laudo eu su consecuencia 
los empleailos a que el mismo se refiere, 
relevados del impuesto establecido pur 
la ley de presupuestos vigente, y cuyo 
importe se abonaia al Eslaüo por los 
rundes de la provincia. 

En visla ile lo ilispuesto po,. el Minis-
l ' r lodeia Gobernación en 29 de Ma-z» 
üllinio, se auoriló consignar en el presu
puesto ¡nticinnni la partida de 500 pese
tas que se alburian al Director de la Es
cuela Normal, D Uregorio Pedresa, 
por la ¡u lemiiizacioii que debe recbir 
por renla de casa, v en el próximo, cuan
do se discuia, 2Ü0. 

Leída la proposición pidiendo se ad
mita en la Casa ile Beneficencia a Micae
la Alvaro? Villanueva, la Impugnó el 
Sr, Mora, por que esla medida perjudi -
caria á los demás pobres que esperaban 
el turro, á no ser que fuese como gí-aeia 
especial y fuera de las plazas que la pro
vincia costea en el Asi o de Ucneticencia, 
en cuyo caso no se opone. 

El'Sr. BaJbuena ( I ) M ) impugnóla 
proposición, recordando que en el año 
úllimo se denegó una gracia igual. 

El Sr, Alonso demostró que acordada 
la concesión ,'iel descuenlii de los em
pleados que supone una.gracia baslanle 
costosa, no sabe por qué se ciega a esta 
infeliz ln que pide 

Agolados loslurnns, fué desechada 
en votación ordinaria la pioposiciou. 

Entrándose en la 

ORUE.V DEEi U I A , 
y dada leclura de la lotalidad del dictá-
men de la comisión de Gobierno y A d 
ministración resp.-clo al presupuesto de 
gastos para 1873 71, se présenlo la 
siguiente ciimi-nila. 

• l i l pirrafo 2." del didámen déla 
Comisión consignando 1 500 péselas 
para cada una ile ios Dipulados que no 
tengan con anlerioi iilad residencia eu la 
capital y 750 para los que ya residen 
en ella,se mo iilieara reduciendo ¡i 1.250 
pesetas la partida señalada para cada vo 
cal de ¡a Cumisinn permanente, sin dís-
llr.cíon de residentes ó forasteros = 
Mora Varona =Casado .Mala.=Alonso 
Ibañez.» 

H-cha aclaración por el Sr. Vega 
C.idúrniga ile qil.: un la aceptaba la Cu
niision, dijo el 

Sr. Mura Varona. Antes de entrar 
eu materia, voy á leer el arl 59 de la 
ley provincial."(Leyó.) L.i ficullad de 
distribuir m unir dulidail a los vocales 
déla capital que a los de fuera, desapa
rece con la reforma iulrmlucida por la 
ley de 15 de l'ebrero úilirao (Ltyó ) 
Si, pues, no hay ilisiinciou entre (oras 
teros y vecinos, preciso se hace que n.-s 
atusteoios á las prescripciones de la Ley 
Kste objelo lieue la enmienda, y por eso 
os suplico que la admitáis. 

Sr. Vega Cadóruiga ( le la Cuniision ) 
Siento nn poder accede) a los deseos dei 
Sr. Mora,, Al proponer iodeuinizacion 
mayor a los vocales de la penuauei.tc 
que no son vecinos de la c ip i la l , luvi 
mes eu cu-nla los jwyorrs gaslos que 



uquellos-se ocaswHan ct>n relación á los 
do 1» ciudail, ()iie solo tienen que aban
donar sus casas algunas horas, imenuas 
los primeros llenen que abandonarlo 
lodo. Por eso la nivelaciuii no es justa. 

Hemos tenido muy en cuenta el texto 
de la ley v i» modificación introducida, 
v como no so prohibe seüalar mas ó 
menos á los de fuera que á los de den
tro deaqui ehliclámcn conlrario » la 
enmienda, la que espero desecbarets, 

Beolificaron lus Sres. Mora y Vega 
Cadórniga respecto á la inleliguucia de 
la ley. _ 

Sr Balbuena (D S.) Tan clara es. 
Sres. Dipulados, la enmienda; tancmi-
forme eslá con el espíritu de la ley, que 
no acierto á comprender porqué la Lo-
misión insiste en no aneplarla. Sin en
trar, pues, en el mas ó nwnos que. cada 
individuo ha de percibir, por que hemos 
de hacerlo mas larde, voy á defender el 
derecho que lienc-i lodos los individuos 
de la Comisión permauenle a percibir 
igual indemnización, 

fil arl . 59 de la lev provincial de 20 
de Agoslo, autorizaba á la Diputación 
para reducir la pnrle que proporcional-
¡nenie üabiun de percibir los avecindados 
en la capilal. Con motivo de las dudas 
ocasionadas respecto a la iiileli¡jei'C¡a del 
articulo piediclio, se modilicó este por 
ley de l o de Febrera últiiun en los tér
minos siguientes: (U'jo.) Tenemos, 
pues, que se b; venido a introducirla 
novedad de ser la indemnización irre 
nunciable é individual, desap^recieniiq 
!a última parte del arlieulu respecto á la 
cualidad de avecindado en la capilal ó 
fuera de ella. 

Pues ahora bien, ¿res Diputados, si 
ia ley no eslabltco esa igualdad; s¡ ya 
desapereciú de la misma el párrafo reía • 
livo al particular jpor qué hemos de 
distinguir nosolios lo qua ella no dis • 
tingue? ¿Por qué falsear sus disposi
ciones? 

En este concepto estoy enlcramenle 
conforme con la enmienda y la doy mi 
voló. 

Sr. Siluro;., El Diputado que me ha 
precedido planteó la cuestión en el ver
dadero terreno, Donde la lev no distin -
gue. no hay que establecer sutiles dis-
¡iliciones. Cuando es clara y leriuiuante 
no es uecesaiia la inlerprelaciuu. En tal 
concepto, liinitmniose la modificación 
iiitroiluciila: I ° A que un pueda renun
ciarse la indemnización; y 2.» Que debe 
ser individual, estoy confurme con la 
enmienda. 

Rectificó nuevamente el Sr. Vega 
Cadórniga, y una vez discutido al asun
to, se admitió la enmienda por 17 votoa 
contra 1 en la forma siguieule: 

Seño re s que dijeron S i . 

(lOiizali'i del Palacio, Miñambres, Lo
pe?. Fierro, Valladares. Marlinez Cria
do, Balbuena (B M.). Hidalgo, Bande-
Ha, Suare?, Alonso, Uarcia Cerecedo, 
Siso. Balbuena (I) S ) , Salvadores, Mo
ra. Casado y or. Vice ptesidenle. 

Tolal 1" . 

Señores (yite ilijeron No. 
• Alvarez, Criailn Ferrer, Marlinez 
l.nenso, Garrido, Vejro Cadórniga, .Ma
la v Herreiu. 

tolal 7 
Sin discusión se aprobó el dictamen 

de la Comisión, pi"poniendoque en to
das lita ausencias He los vocales propie
tarios de la C misión permanente, los 
DipnUilos suplentes a quienes corres
ponde culi er en ejercicio,, devenguen 
por completo la indeniiiizacibu sefi dada 
a aquellos mientras dure la sustilucion, 

Se cutió euseguiJa en !a discusión 

del diilámeu proponiendo la supresión 
de la Casa ileMaternidad. 

Sr. Alonso (en conlra). No pensa
mos Sres. Dipuladns roas que en des
truir, y pnr eso me levanlo á impugnar 
el diclamen, que es bien poco meditado, 
qua ni siquiera es legal. No me deten
dré á exponer la conveniencia de las 
Casas de .Maternidad, que evitan los in-
fiiulicidios, que albergan á las que, sien
do victimas de la pasión, de la inespe-
ricncia de la juvenlud. cometen una 
falla que las deshonra ante los ojos de 
la sociedad. Oirás personas mas compe-
lantes que yo, han tratado esta cuestión 
bíijo el punió de vista cienlifico y eco 
nómicu. I'nr eso no me detendré en estas 
consideraciones Basla a mi objelo ha
cer présenle quo la Casa de Malernidad 
esla reducida hasla el úilitno limite y 
hnsta proporciona- ventajas á la Casa 
Hospicio. De ella salen nodrizas que so 
encararan de alimentar á los expósitos 

Omito enlrar en otro género de consi
deraciones por no ditalar la discusión, 
y concluyo rogandná losS<'es Diputa 
dos iiesechen el dictam"n. 

Sr. Vega Cadórniga (déla Comisión). 
Al discutirse en oíros aflos los preso 
puestos, se ha debatido la cuestión si es 
conveniente que la provincia sostenga ó 
no una Casa de Malernidad, y pnr mas 
que se h'i optado por la afirmativa, se 
ha ido reduciendo cadn vez mas e! nú 
m?ro de acogidas que podrian admilirse 
en el Eslablecimienlo. 

Es, en verdad, ya de poca impor
tancia el gasto quu ocasiona la Casa de 
Maternidad, pero asi lodo, considera la 
Comisión que no debe continuar á cargo 
de la provincia tal Asilo 

Si en algún caso puede ser el pafiode 
lágrimas de una desgraciada, es casi 
seguro que cu la mayor parle servirá 
de aliciente i lameninbles debilidades, 
y cabe pensar lambien que hasta sirva 
de arma de soborno en algunas oca
siones. 

Después de Indo, no llena el principal 
objelo a cuya causa debe origen. Pensar 
que desaparezca una joven de su pueblo, 
permaneci'ndo fuera algunos meses siu 
que nadie sepa su paradero y vuelva a 
él sin que se trasluzca ó se sepa el obje
to que motivó su desaparición mislerio 
sa, es pensar un delirio 

La razón invocada por el Sr. Alonso 
de que salen de la Casa de Maternidad 
nodrizas para la Casa hospicio, prueba 
io contrario de In que S. S. se propone 
v viene á demostrar que la Casa de Ma 
leruidaden lu<ar de servir de refugio á 
las jóvenes castas y timoratas que por la 
inesperiencia de la juventud cumeleu uu 
extravio lamentable, solo sirve para 
fomentar el vicio y para acoger á las que 
hacen vil comercio de su cuerpo. 

I'or eso os pido que aprobéis el dic
tamen. 

Rectificaron ins Sres Alonso y Vega 
Cadórniga. 

Sr, Hidalgo. Siento Sres, hablai en 
este asuolo; pero como quiera que se ha 
extraviado algo la cuestión, es conve-
niento precisarla. 

Por ios abusos no deben desaparecer 
las instituciones, sino desplegar el celo 
y actividad necesarios para corregirlos. 
Las Casas de Malernidad están eslabte-
cidas en lodos los pueblos cu los, y son 
absolutamente necesarias para evitar los 
inl'aiiticidios, abortos, y hasta el suici
dio. Por eso es preciso que seamos pre 
visores; que no hagamos desaparecer la 
insltluiiifu. 

Corríjanse en buen hora los defeclos. 
no adiuiluraos en el establecimiento mas 
que las personas que, poruña fragilidad 
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d-, la naturaleza humana, han cometido 
un extravio, pero de estoá loque pre-
len le la Cnmishin,' hay una distancia 
considerab a. Opino, pues, que se debí 
desechar el dictamen. 

Agotados los turnos, se aprobó, por 
U vulos cuntía 10 en la forma si
guiente: 

Señores que dijeron' Si. 

Miñambres. Litpez, Valladares. Bal-
biiena i n . 31), Alvarez. Criado Ferrer. 
Sisn, Mora Varona, Garrido, Vega Ca
dórniga, Mala. Herrero, Casado y Se
ñor Vice presidente. 

Señores que dijeron No. 

(íuisasolá. Marlinez Criado. Hidalgo, 
RancMIa, Sunrez, Alonso, C remlo, 
Baibu'na (r>. S ) , Martínez Luengo, 
González del Pnlacio. 

Quedó aprobada la cantidad que se 
aiiui'Mila en Ins sueldos de los profesores 
i M [nsliluln y la de 350 péselas para 
atquüer déla casa al Director de la Es
cuela Normal. 

Se ab' ió discusión sobre la parle del 
dictnmi'n relativa A la supresión de io 
que se presupuestaba para la adquisi 
clon de inslrumentos con destino al Ga
binete -le Física del Instituto provincial 

Sr. Bulluie.ni (D. M.) en conlra. Aun 
cuando el Gabinete de Física se halle á 
la altura que In Comisión iidica, no de
be eliminarje por completo la canlidad 
presupuestada. Hay economías qu- per
judican al que las acuerda, y ya que 
acabamos 'e aumentar los gastos, no 
sé porqué suprimir una partida que 
redunda en beneficio de la enseñanza. 

Si se creen excesivos los ti 000 rea -
les. consignase siquiera 2.00o y de esta 
suerle el Director del Instituto podrá 
adquirir algún inslrumenioque losada-
lanlos de la ciencia reclame. 

Creo, por lo tanto, que la Comisión 
modificara el dichmen. 

Después de alalinas observaciones 
de los Sres. Mora Varona y Vega, se ad
mitió, en votación ordinaria, la enmien
da hecha por el Sr. Balbuena (D M ) 
consignando en el presupuesto la parti
da de 300 pe-elas con deslino á la ad
quisición de inslrumentos para el gabi
nete de Física. 

Sin discusión se aprobó la cantidad 
de 7,300 pesetas para subvencionar 
obras de los Ayuntamientos de recono
cida utilidad. 

Quedó igualmente acordada la elimi
nación del presupuesto de la partida que 
venia figurando para pagar los intereses 
de un empréstito á la Diputación de 
Oviedo. 

En su consecuencia quedó aprobado 
el presupuesto de gaslos é ingresos en 
la forma siguiente: 

GASTOS. Pételas. Ct 

Adminislracion provincial. 41,018 • 
Servidos generales. . . 87 000 • 
Instrucción pública. , . 87 8 i 7 SO 
Beiielicencia. . . . 371 030 41 
Imprevistos. . . . 12 500 • 
Personal y materiál de los 

caminos vecioalee. . , 14.403 • 
Dividendo para construc-

cion de caminos. . . 35. 
Obras diversas. . . . 7 
Otros gaslos 9 

Tolal ric gastos. . • KSe S97 91 

383 10 
80» • 
996 90 

Trascurridss las horas de reglara mío, 
se levantó la sesión. 

Orden del dia para la siguiente. Dis
cusión de los dictámenes leídos. 

Era la una. 

D E LOS A Y U N T A M I E N T O S . 

A l e a l i i a conslilucional de 
Valdevimbre. 

El dia l i de Marzo próxima pasado, 
se fugó de la casa paterna Felipa Alegre 
Sutil, natural de Fonterba, de esla cora -. 
prensión, hija de Antonio Alegre y Ma 
l ia Sutil, de 19 aüos de edad, cstnlura 
proporcionada á su edad, cara reilonda, 
color bueno, ojos azules, pelo castailo, 
nariz regular, es mas bien gruesa que 
delgada, visle mantilla de estameña 
blanca, manteo entre negro y blanco, 
también do estameña y almadreñas. 

Valdevimbre ?5iie Abril de 1873.— 
El Alcalde, Hemelerio Martínez Pérez. 

Alcaldia constitucional de 
Gorullón. 

Según las órdenes y disposicinnes v i 
gentes, no se pilarle hacer alteración al
guna en los amil aramienlos sin que 
aparezcan los documenlos de adquisi
ción lrgalm'>nle verificados; por consi
guiente, lodos Ins qu" presenlen rela
ción tendrán eslo presente para la alte 
ración, que no se efecluará sin este 
requisito y «in á lo menos presentarse 
ambas partes que consientan v pidan 
dichi alleracion roo todas las fnrmali • 
ilades que requieren las disposiciones 
vigonles sobre el partirular. 

Comilón y Abril 22 de 1873 —El 
Alcalde. Cnsanlo Aguado. 

Irraucsos. B56 897 »1 

Estos son iguales á los propuestos pol
las Comisiones permanente y de Go
bierno y Adminislracion, 

Alcaldia constitucional de 
Yegamian. 

Habiéndose acordado por esli Ayun -
tami-MitiiV Junla municipal celebrar un 
mercado de granos y demás especies 
del país en los jueves de cada semana, 
y una feria de ganados de todas clases, 
él dia de San Miguel i 9 de Setiembre 
de cada afín, se anuncia por medio del 
Bolelin oficial para que lleifue á cono
cimiento del público ú los efectos que 
son cnnsiüuirnr'S. 

Vesamian \ . ' de Mayo de 1873.— 
El Alcalde. Pedro Canséco.—El Secre
tario, Cruz Fernandeü. 

Alcaldía consliincioml de 
Vega de Valcarce. 

Por n nuncin de l que la dus-
empi-flabu, se hnUa vacatiie In 
Secretariu de este Ayunlamiento 
riolnda con el sueldo un nal de 
875 pesetas pagadas por trnues • 
tres de los fondos municipales 
d e l m i smo , siendo deeuentu del 
que obtenga dicho cargo la f o r 
m a c i ó n de los repart imientos; los 
aspiranles presenlarnu sus s o l i 
citudes documentadas al Sr . A l 
calde del Ayuntamien lo d e n t r o 
del t é r i u i n o de 3.0 dias, á con ta r 
desde lu fecha de este a i m n c i u 
en el Bole l in oficial de la p t o -
v inck t . 

Vega de Va lcurce 2 0 de A b r i l 
de 1S7S. — E l A l c a l d e , Manuel 
Ne i ra . 



Para proceiier con scieilo á la 
ncli l i iacion d e l . amillarsmicnlo 
que lia do s m i r de base al repar-
liinienlo de lat'nnliihucion'tprriio-
rial dtl ojio ei'ouóiMK'o dn' 1873 /> 
74, lodos los (|ui! posean ó . i d -
miniütrcn lipi'iis en los Avnnla-
inicntiis que ¡i conlii uacinn se ex-
frosi in , pn-si'cilarán sus rplacioneñ 
en las Seci 'Hnría* do los mismos, 
(lenlro del término de 13 dias;ad-
virliendo, (|U« el que no lu hiciere 
le parará el perjuicio á que haya 
lugar. 

Gebanico. 
C m m o 
L a Mnjúa. 
i.aguua de Nefrnl'os. 
Palacios de la Valdui'rna. 
Sania Maiía de la Isia. 
Santa Slaria (le Ordás . 

Vi l lamontán . 
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Por los Ayunlamiaritos qoe á 
cmlinuacion s í expresan, se anun-

l ia hallarse l^rniinada la recliljca-
cion dol amillararaienlo que lia do 
seivir do liase a l r c p a i i i m i c n t o de 
la conlribucinn I c r r i l c r i a l dul ai lo 
económico de 1873 i 74 y e x p u e s 
to al público en las S t c c e t a i ias de 
los mismos por lénnino de 8 ilias, 
para que las personas que si' crean 
agraviadas [xiedan hacer las recla
maciones q u e crean conveniente.». 

Fuentes tíe C a i b a j a l . 
¡San Millán de los Caballeros. 
Turc in . 
Villaquilambre. 
Villamizar. 

Comisión principal de Ventas de 
Bienes Nacionales. 

Xtootiíioacioa. 
La heredad n ú m . 49.019 de ' 

i n v e n t a r i o gcnora l y 8.01)7 do la 
comis ión , que so bai la anunciada 
para la subasta que ha de tener 
Jugar el dia 28 del corr iente, por 
la cant idad de 300 pesetas 15 

c é n t i m o s , s e r v i r á do t ipo para el 
remate la cant idad de 000 pesetas 
30 c é n t i m o s A que asciende la 
c a p i t a l i z a c i ó n . Lo .que se publ ica 
en este B o l e t í n oficial para los 
efectos consiguientes. León 9 do 
Mayo de 1 8 7 3 . — R a m ó n G. Puga 
San ta l la. 

l i l i LOS .II'ZCTADOS. 

Juzgado municipal de Laguna de 
Ncyvillos. 

Por renuncia del que ladesem-
peñaba se linlla v tcanlo la plaza de 
Secretorio de esto Juzgado, los as
pirantes que se hallen revestidos 
de los.reqmsitos legales, presen
tarán sus solicitudes en este J u z 
gado, en el término de 15 días á 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial do la 
provincia, 

Lapiina de Ncgiillos Marzo 16 
do í 8 7 3 . — J o í é Fvrnamiiz. 

Juzgado municiptil de Acebedo. 

Po|'n dimisión del quo la (les-
empeñaba so halla vacant» la pla
za do Secretai io municipal do este 
Juzgado, ios aspirantes dirigirán 
sus 'solieitudnsi este Juzgado, do-
c •.imantadas conforme al art. 15 
del Reglamento do 10 de Abril de 
1871, por termino de 15 dias á 
contar desde el en que tenga efeclo 
la inserción de este anuncio en el 
Bolelin olicial de la provincia, pa
sado el cual no .serán admitidas. 

Acebedo 14 de Abril de 1875. 
— E l Juez municipal, Ddiiiingo 
Mcdiavilla. 

D. Francisco Alvarez Losada, E s 
cribano de auluaciones del Juz 
gado de primera insluncia de 
esta ciudad y partido. 
Cerlilico: Que en el expediente 

de que se haiá mención lia re
caído la siguiente' 

Sentencia.—Kn la ciudad de 
León á treinta y uno de Muzo de 
mil oíIniHi'iilos setenta y tres: el 
Sr . ,1). Francisco Vicente Escn-
lano. Juez de primera instancia 
de la mUina y su partido, habien
do visto el incidente de pobreza 
suscitado por e! Procurador don 
Francisco P á i a m o y León a nom
bre de Agustín lloilnguez. vecino 
de Saiiegus, para ohlcner declara
ción de pob'eza y litigar en (al con
cepto con Pedro Garcia, su couvo-
cino, cuyu incidente se lia sustan
ciado con audiencia del Promotor 
llscal y los Estrados del Juzga-jo 
en rebeldía del Pedro Garcia: 

Resultando 1,° Quo el Agus
tín Ko'Jriguez no posee mas bienes 
propios quo un cacho de casa cu 
estado ruinoso y cuyo valor no pa
sará de trescientos reales: quo no 
disfruta rentas, pensión, sueldo 
permaiionlc, iudustri.'i ni COUIIT-
CÍO alguno, pues aunque ejerce el 
olicio de sastre, lo veriliea en a j -
gunasepocas del alio ganaii'lo un 
jornal do dos reales, el mismo que 
obtiene como jornalero del ' l am
po ú que so iJeriica, cuando como 
sastra « r e c e de jornal: 

Coíisii lerjndo 1..* Quo. todo 
aquel que no poseo ó goza rentas, 
sueldo,, pensión ó salario quo 
equivalga al doblo jornal de un 
bracero en la localidad ó ejerza 
una industria por la que pague do 
contribución en el pueblo de menos 
importancia ocho escudos, es po
bre en el sentido legal: 

Considerando 2 .° Que los tres 
testigos examinados en el término 
de prueba eoniesles, de ciencia 
propia, y mayores do excepción, 
constituyen una prueba plena: 

Visto lo propuesto por el Pro
motor fiscal y lo que se dispone en 

los ai ticnlos cielito ochenta y uno, 
ciento ochenta y dos, ciento no
venta y nueve y doscientos de la 
ley de Enjüieiainientn civil, el ex
presado Sr . Juez por ante mi E s 
cribano dij v. 

Quo debia de declarar y decla
raba al Agustín Itodriguéz, pobre 
para litigar con el mencionado 
Pedro Garcia, guztndo 'lo los be
neficios que la ley como tal Ifl dis • 
pens», mandando se le defienda 
sin retribución de ningún género , 
sin perjuicio do la responsahüi lail 
ulterior establecida en los citados 
artieulos. 

Asi por esta sentencia, quo 
además de nolilicarse ^n lus l is lra. 
dos del Juzgado se publicará por 
medio de edictos en los sillos de 
costumbre y Boieiiu olicial de la 
provincia, delinilivamenlejuzgan
do lo pronunció m a n i ' ó y lírma 
S. S . de que doy f é .—Licenc iado 
Francisco Vicente Escolann.—An
te mí, Francisco Alvares Losada. 

Y para (pie tenga electo la ¡ n -
Kcrcinu de dicha sentencia en el 
Bilel in olicial de la provincia, ex
pillo la presente que y íírmn 
en León á primero de Abril de mil 
oclincienlos setenta y tres. — Fran
cisco Alvarez Losada. 

I ) . Manuel Navas Mediavilla, E s 
cribano actuario del Juzgado 
de primera instancia de esta 
ciudad de Aslorga. 
D o y f ó : en que el expediente 

promovido «n díolio Juzgado por 
Santos Alonso M.ir t inez, vecino 
de Luyego , sobre quo se le de
clare pobre para l i t i g a r con Ma
nuel fuer tes y otros, h : i r e c a í d o 
la s iguiente 

Sei i to i ]cm. = En Astorga i díe?. 
y sioto do Huero de m i l ooho-
oiontos setenta y tros, e l Sr, D. 
Federico Leal y Marregan, J1102 
do pr imera instancia de este par
t ido en el inc idente de pobreza 
promovido i instancia de Santos 
Alonso M a r t í n e z , vecino de L u -
yngo y representado por el Pro
curador D . Gerardo Gonzá lez : 

Resullaiido que en ve in t inueve 
do Setiembre de m i l ochocientos 
sotenta y uno Santos Alonso pre
s e n t ó en esto Juzgado un e.icríto 
solicitando que se le deolaraso 
pobre para l i t i g a r contra Manual 
Fuertes, Anton io Otero y otros, 
vecinos del pueblo del deman-
d in t e , sobre que lo dejen expe 
d i ta la servidumbre de entrada y 
salida con carro ó c a b a l l e r í a s por 
fincasdesu portenoi.eia, para un 
prado conl iudaute de la propie 
dad del actor, sito en t é r m i n o de 
L u y o g o y si t io de las Llamas: 

Resultando que conferido tras
lado á todos los demandados y 
al Sr. Promotor Fiscal del Jnx-
gadu. solo lo e v a c u ó este ú l t i m o , 
j h a b i é n d o s e acusado la r e b e l d í a 
a aquellos, se les dec l a ró rebeldes 
y h a n seguido los t r á m i t e s de 

lest'o.'incidente, bac iénf lose las no
tificaciones en los Estrados del 
J.uzgado:' ' ' ! 

Ü e s u l t a n d o que recibidos los 
autos á prueba se praotied lu 
propuesta por la pa r t ée l a Santos 

; Alonso, en euyo estado, e x a m i 
nados los testigos por é l pre
sentados, declaran que no poseo 
bienes euyos produetov equiva l 
g a n a l j o r n a l de dos braceros 011 
esta localidad y que v ive de uu 
j o r n a l even tua l . 

Y considerando que Santos 
Alonso so hal la comprendido dn 
el caso tercero del a r t iculo , c ien
to ochenta y dos de la l e y de 
Enjuic iamiento c i v i l y con dere
cho por consiguionte i disfrutar 
de los beneficios que ol a r t i cu lo 
ciento ochenta y uno de l e y 
misma concede á los pobres. 

Vistos los dos a r t í c u l o s citados, 
el trescientos cuaronta y ocho y 
e l m i l ciento noventa de la ley 
de Enjuic iamiento c i v i l . 

F a l l ó ; Quo debin declarar y 
declara á Santos Alonso M a r t í 
nez pobre para l i t i g a r c o n t r i Ma
nuel Fuertes, A m o n i o Otero. 
Francisco Prieto, Pedro Nie to y 
A n d r é s Flores en el j u i c i o quo 
i n t e n t a sobre se rv idumbro de 
entrada y salida para el prado 
del si t io t i tu lado las Llamas y 
con derecho á obtener los bene
ficios que la ley concede á los 
d e s u clase. As i por esta senten
cia que se not i f icará en los Es
trados dol Juzgado, que se h a r á 
notoria por medio do edictos que 
se fijarán en la puerta de! local 
do audiencia del mismo y que se 
p u b l i c a r á en el B o l e t í n oficial de 
la p rovinc ia , lo a c o r d ó , pronun
ció y f i rmó el expresado Sr . Juez 
por ante m i el escribano de que 
doy f é . = F e d e r i c o L a a l . = A n t e 
m í , Manuel Navas J l ed í . iv í l l a , 

La Sentencia inser ta co r r e i -
pondo l i to ra lmente con la que 
obra en los autos desu relereu-
cio, de lo que doy fe y á la que 
me remi to , Y para quo conste 011 
cumpl imien to de lo mandado 
pongo el prosento tes t imonio pa
ra su iuserciod 011 ol fiolutinoli 
c ia l de la provincia en As torga á 
veinte de Enero de m i l ocho
cientos setenta y tros. =• Manuel 
Navas M e d i a v i l l a . 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S . 

Todas las personas que se crean 
con derecho á los bienes que á 'su 
fa l lec imiento dejó Maria Uayon, 
vecina quo fué de Valduvieco, lo 
h a r á n constar, en ol t é r m i n o de 
t r e in t a dias, desde la inse rc ión 
de este anuncio, ante los testa
mentarios Francisco Bayon y V i 
cente Alonso, vecinos do dicho 
Valduvieco; a d v i r t i é u d o s o , quo 
de no verificarlo 011 ol expresado 
plazo, les p a r a r á el perjuicio á 
que baya lugar . Valduvieco 17 
da Mayo de 1873.—Francisco 
Uayon . 
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